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DEMANDANTE JORGE ANIBAL GUZMAN SOTO 

DEMANDADOS  FABRICATO S.A. 

 COOPERATIVA DE TRABAJADORES TEXTILEROS Y DE 
LA CONFECCION EN LIQUIDACION “COOTEXCON” 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en atención a la 
solicitud que realiza la parte demandante, respecto del emplazamiento de la 
sociedad demandada COOTEXCON, teniendo en cuenta que revisados los 
documentos obrantes a folios 360 a 523, se puede evidenciar que en efecto el 

togado demandante remitió la notificación judicial de la demanda de manera 
correcta a la dirección para efectos de notificación judicial, señala por la sociedad 
en mención en su certificado de existencia y representación, previo a decretar el 
emplazamiento, este Despacho requiriere a la parte demandante para que realice 
la notificación de la demanda a la COOPERATIVA DE TRABAJADORES 
TEXTILEROS Y DE LA CONFECCION EN LIQUIDACION “COOTEXCON” de 
manera física, remitiendo los citatorios a la dirección del domicilio principal de la 
demandada, misma que esta denunciada dentro de su certificado de existencia y 
representación, es decir, Carrera 67 B N° 117 – 7, Medellín (Ant.). lo anterior en 
atención a que entre la dirección para efectos de notificación judicial y la dirección 
del domicilio de la sociedad demandada, existe una similitud extraña, la cual 
inclusive podría obedecer a un error de digitación en el certificado de existencia y 
representación. 

Una vez realizado esto, se resolverá del emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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